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V¡stos, lé¡ documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
ar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone gue
las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras djsposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l\,lagisterial tiene

r frnalidad permit¡r la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

ctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de prolesores y su renovación en el marco del mntrato de servicio docente en

bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposic¡ones, con la ñnalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiYa.

De conformidad con la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00420'13-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

ado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 10.- APRoBAR EL CottTRATo, por servicios pensonales según el

U

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recusos
Humanos, con elvisto bueno de las dependencias ctnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enke e¡ docente adJudicado y

el titular de ¡a entidad, y;

anexo que foma parte de la presente, suscrito por Ia Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:



1.1 DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DE LA PLAZA:

Y/O IVODALIDAD

INSfITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOIIVO DE LA VACANTE

RAI,IIREZ NAJAMTAI, EUGENIO

0.N.1. N'80185162

IüASCULINO

8/111979

0.1. M 19!190

PROFESOR

EDUCACOiI PRIÍIiARIA BILINGÚE

oN

Primarla

17803

n1n1?l2011

PROFESOR

I{ol{AGES.lrA SEGUI{DA OISPO§ICIOX COXPLEIEIÍIARIA FII{AL OE LA LEY I{O

a95t ( E OñAXDrrr t{'429S2012-ftNEDr/SPÉ.Up}

1.3 DATOS DEL CONTRATO:

NO OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AOJUDICACION

2333399 No 0E FOLIOS: 17

ACÍA DE ADJ(,IOICACION

De3de el ,12023 halta ¿l 12131n023

30 Horas Pedagog¡cas

PUN

ARTICULo 2'.. ESIABLECE& conbrne al Anexo I del Decreto Supremo N' 001-

2023-MINEDU, que cont¡ene el docum€nto "Contrato de Servicio Docente', os causal de resolución del mntrato cualqubra de los mot¡vos

señalados en Ia Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.- AFECTESE a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo alTexto

Único Ordenado del Clasiñcador de Gastos, ial coÍb lo dispone La Ley N" 31638 qu€ aprueba el Presupr¡ssto del Sector Públ¡co para el Año

Fiscd 2023.

ARÍíCULO 1".. llOflFlCAR, la presente resolución a h parte ¡ntercsada e instancias

adrÍnbbativas pertinentes para su conocir enb y accbrEs de Ley.

Regístre se y com uníq ue se.

PROF. NORfr,A ISABEL ZEGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

IJGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFI\illAGl
JMV/J,PER
apoyo

I


